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Pu AUMENTO DE caprral” ly 

  

" REFORMA DE ESTATUTOS DE LA 

COMPAÑIA INMOBILIARIA  ARODKRO.= 

SOCIEDAD —”ENONIMA,= o. o. = 0. 

nní. 

a de Guayaquil, "Repúblicas del 

Lunes cinco 

novecientos ochenta  —y ocho,- 

ante mí, doctor MANUEL MEDINA CASTRO, Abogs- 

  

“o Notario Sexto : del cantón COMPBTOCe 

an) el señor HIS. :SALABE-*- BEBA Quien declara | 

ser ecuatoriano, 18 y OT de edad, casado, 
sa 

- ejecutivo, con” domicilio y residencia en 

«este - ciudsd, - 8 - nombre. y en representació 
u 

. | 
de la  Ccompañís INMOBILIARIA ARODKRO SO. | 

.D ; 

-CIEDAD - ANONIMA, en. su calidad” de CEREN | 
0 

-TE, el compareciente se declare capaz para | 
uy 

obligarse y contratar a quien de - EOnoc ar] 
ue 

doy fé. Bien —instruíde en el objetce y 
s 

» ” resultados de este escritura de AUMENTO | 

.DE CAPITAL Y REFORMA DE, ESTATUTOS, * w- la 
u ] 

q procede: con amplis y entera libertad 

para su: otorgsmiento me hizo  entregs de 

ls minute que es del texto :siguiente:zo = - 

  

-MINUTAS: S EÑ O OR NOTAR 1 

Sírvase autorizar en el Registro sa. su 
O 

e cargo _ uns .  escriture_ pública de Aumento  - 

. > de Capital y Reforma de Estetutos Que 
 



  

ww 
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us 

se otorga al tenor de las siguientes > 

cláusulas:i> = = = = == ===. « -> 2... .. 

PRIMER UA: . COMPARECIENTE: Com 

parece al otorgamiento de la presente  es- 

  

critura pública, el señor Lluis  Salame 

Meza, en su calidad de Gerente. y re- 

presentante legal de le compañía *In- 

mobiliaria Arodkre Sociedad Anónima”,  de- 

bidamente autorizado por la Junta  Gene- 

ral de Accionistas, celebrada el ocho de 

    noviembre de mil novecientos ochenta. y     

    
   

      

ocho,:. cuya acta certificada se agrega      
    

Junto con su nombramiento - como documen= 
       

tos habilitantes. »— » >= = = = = = >» = +. == 

SE GUION 0D UA: ANTECEDENTES: a) La 

Anónima", se constituyó por escritura - 

pública, otorgada el cinco de septiem- 

| 

| 
compañía "Inmobiliaria Arodkro Sociedad - | 

bre de mil novecientos ochenta y cin- 

O
I
.
 

O 
e 

e
o
 r
a
r
a
,
 

    

tón. Guayaquil,  Abogade Juan Antonio  - 

_Haz Quevedo ae inscrita en el Registro 

ca, ante el Notario Vigésimo del can- 

Mercantil - del mismo cantón el treinta 

- de septienbre de mil novecientos 0- 

chenta y cinco, con un capital ini- 

* 

cial de quinientos mil sucres; Ya -- 

bp) La Junta General de Accionistas, - 

celebrada el ocho Je noviembre de mil 
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_ vecientos ochenta y Si6tlj=a a ra a a n= no 

-b) Que . queda . aumentade . el. capit3l: socisl 

- 2 - 
.. a , 

. Fr. 

SS Po vecientas G6chents y- ochc,, en :su sesión 

  

n0) Dejar sih efecto - las resoluciones Bd - Y 

Sue dl Ja das por la  Junts General .del día - 

- Dos) Aumentar el  cepítal social 

  

- Tres) Reformar el Artículo - Cuarto del Es- | 

tatuto Social, er e re na ». +... 2. =-. > -D e” a 

TER CE Rosas DECLARACIONES: > Con los 
  

   

    

       "inmobiliaria Arodkro Sociedad -    pañtá 
  

  

a) Que quedan sin  efecte las  resolucio- 
dl 

nes adoptadas por la — Junta General: del | 

- 

veinte y ocho de septiembre de- mil no- 

  

de le compañías en UN  MILLOh QUINIENTOS 

mit SUCRES más, mediante Ja emisión de 

-UN — MIL. ODUINIENTAS — acciones - de un “omil 

sucres cada una, suscritas en. su  totali- 

-. dee por la señora £ltena Di Puolia Puli. 

Tta_ y' pscodes- en la forma y preperción 

“que se ' detallan en el acta de Junta - 

    

General_ que forma parte de este instru- y — 

  

., 
us
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mentos 

__c) Que queda. reformado 

- cuarto, cuya texte diré: 

= - QUARTO: CAPITAL: El 

compañía es de 

sutcres 

acciones ordinarias 

un: mil- -sucres cada una; -numeradas del 

cero cero uno” al dos mil, inclusive, 

representadas - mediante: títulos singulares 

    

múltiples deberán         o que 

por “el (Presidente U_ 

capital 

    

Ya ==... <= . 2. mm - 2. Sun . = a -. - - 

el artículo -. 

"ARTICULO - 

social - 

Dos millo- - 

dividido en dos 

  

nominativas de 

estar Firmados    
Gerente de la So 

Ñ Anteponga y agregue usted, señor Nota. 

  

          

    

| rio, (las "demás ' cláusulas de estilo, - 

| . para el perfeccionamiento y validez de - 

  

| la presente escritura.  Firma.- Abogada 

. David Castro  Alarcón.-  Regístro número 

— cuatro: mil” novecientos sesenta y cua- | 
| 

Para el otorgamiento de 

escritura se observaron 
  

  

  

  

  

ÉL. >» =. =>. 5.» 2... . . .. +...» 

la presenta - 

los preceptos 
  

    

del caso. Quedan agregados - 

las documentos habilitantes a los - 

- que 58 refiere la mínuta preinserta, 

los mismos que se 

nal de todas los 

de esta escritura se 
A A 

testimonios 

agregarán al Pio 

que - 

dieren.- Lefda 

  

o. 
| 

         

      

   



   

     

    Ci a los Alas 01d MAA > 
¡QUESRLA: Jn , a las 10h00, en el local B0=-= 

, £) ubicado en las calles Mia Po E 
FONS pos Accionistas úe la Compañía “Inmobiliaria Árod= 

> 0” Sra. Elena Di -Puglís-PMiítx, propieteria de cuatro--- 
cier as noventa y seis acciones; A a , propieta=- 
río :e uns ¿aeción; 55 Ml OE LARA Prop A, de una ac 

. bios OA ICRA, propietario de una acción; y 
S “Filao- Panchenp, propietaria de una acción. Por en- 
contrarse presente y representado la totalidad del capital social 
de la Compañía, loe Accionistas deciden constituirse er Junta Ge 

neral Universal, de conformidad con el Art. 280 de la Ley de Con 

- peifas, tode vez que se encuentran unánimemente de acuerdo en su 
celebración y en los puntos ae tratarse, a saber: 1) Dejar sin =- 

efecto les resoluciones adoptaúas por la Junta General del día —-— 

veinte y ocho de septiembre de mil novecientos ochenta y siete; - 
2) fumentar el capital social de la Compañía; y, 3) Reformar el 
Artículo Cuerto del Estatuto Socíal., 

   

        

   

    

   

Preside le sesión le señora Mar e Elena Di Puslia, en su calidad 
de Presidenta titular de la sociedad, y actúa como Secretario el 
Gerente, Sr. Luis Salame Meza, auíien por disposición de la Presi- 
dencia he elaborado la liste de asistentes e la Junta. La Presi- 

dente declara legalmente instalada la sesión y dispone que be em- 
viece a tratar los puntos del diz. Al efectos . ¿5olícita la pal»- 
bra el Sr, Alfredo Jiménez, quien moclona o E idas e 
saluciones adoptadas por la Junta Goner»l $1 velnbe Eo E 
tiembre úe mil novecientos-ochente y slaf:, moción que es acepto- 
da“ wmánfmemente por todos loa Accionistas. En Cuanto al segunáo 
punto, solicita la palabra el Sr. Luis Salame ee tien mociona 
elavar el capital socís1 de la Compañía én UK Casos 
Mil 00/100 Sucres (S/.1'50,000,00) más, mediante la misión de - 
Un Mil Quinientos (1,500) acciones ordinarias y norinativas de Un 
Mil 00/100 Sucres (S/+.1.000,00) cada une. De inmediato la Junta 
General aprueba por unanimidad la moción presentaúa por el Sr, —- 

Luis Salame, y los accionistas, Sr. Alfredo Jiménez Benelcazery Ce 
cilia Pilco 'Panchane, Sr. Luis Pontón Larrea y Sr. Luis Salame je. 

    

   

    

za declaran que Reneusian a su. derecho hoyás A 
la sonora pia sad PUREYO y aulen hon menifestado su deseo de sus 
criétbBT* las "Un MA Suínientas (1,500) acciones que se mo 

    

consecuencia del presente Aumento de Capital y a 
(veínte y cinco por ciento) de ceda une de ellas en dinero AAA 
vo y el saldo en nunsrario, dentro del plazo de MIR). Por lo 
que la Junta Gensral Resuelve por unsnimióacd aprobar la suscrip-- 
ción y pogo de acciones por parte de la accionista, Sra. Elena Di 
"Puglta, que en ejerce actuelmente el cergo de Presidenta de la Com 
pañía. ralmente, en cuanto al tercer p puntos la Sra, Cocilia 22 
Pllco Panci.ana mociona la siguíente refor SE 
tatuto Social de la Co: pañía; "ARTICULO CUARTO: CAPITAL: El ca 
pital de la Coupañífa es de Dos Millones 09/100 Sucres(3/21000.009,00)



dividido en dos mí1 (2.000) acciones ordinarias y nomínstivas de 
Un Mil 00/100 Sucres (S/.1.000,00) caúsg uns, numeraúas úel 001 - 
al 2,000 inclusive, representadas mediante títulos singuleres 6 
múltiples que deberán estar firmados por 01 Presidente o Gere; e 
de la Sociedad." Los accionistas presentes resuelven por una i- 
midad aprobar la moción presentada por la Sra. Cecilia Pileo Pop 
chana, y autorizar a Gerente, Sr. Luis Salame Meza para que  - 
otorgue da coFTOSpOL soritura Públicas 

No habiendo máx asuntos que tratar, se conceúe un receso para le 
redacción de la presente Acta, la misma gue €s leída en alta voz 
y suscrita por todos .los asistentes en señal de aceptación,” con 
lo cual termina la sesión a las 12h19. 2 Coin ll lurid: mil 

arno £ ao ren e Ay * Am... - “¿md 
es a DAA o CÍA o Cd mt o,. - -.- 
- . 

PA > 
a 

po
 e ”. ra ha. 

- P o. o. - 
= miras 2. Santis. .” nor ar A IA 

. -s y A a A - Pa 

de 

ns” 

     



Eta nba 

vvavaquil, 14 de Octuire car 2.0: 

  

FPonge en su conocimientc que el Giz de hoy, 12 Jur- 

te General Universal Extraordinaria de accionistas ót+ "I2mobilrarza 

Arodkro S.ñ.” , áe acuerdo az Artículo Trece de sus Estatutoz Sorcialerz, 

resolvió por unanimidad nombrario a UVá. GERENTE-úe la compañía, por e 

lapso úe cincc años, contados a nartir de le fecna de inscripción del 

presente nombramiento en «1 Registro Mercantil; por tante ejercerá bé. 

la representación legal, judicial y extrajudicia) de la compeñíz y de- 

mas atribuciores y obligacior ez que constar en le ley, y er lor Estaz.- 

ou de la compeñía.- 

Le compañia er referencia se constitu er 1 ayeqril. e. Él cENTIET- 

tre de 1.0%7, nte 2 Notario ti. “uonas 7 2. UEGI,O art TEL. To- 

ra Públice fue inverita er pl Reriziro merrinval 61 9 dm Demian rT+ 

de 1.985 .- 

Este nombramiento esemitido +.or autorización de le ¿ont Gomera de 

accionista de le compañía er menc*ór.- 

Al comunicarle los ue. ticuiares anozacos, le aoiscl A 

al cargo.- i 

LLO Er, 
.”. 

tl AL A 

EL TETU noc € 
rt, 

» £ A TA rr? 
£cep 0 er mombreamient: 

conferidó; a mi favor . 
YRÉZ 

Gal A elame. Heza 
An. ne” a$ 

Vos Th 

eS A A A A AA E 

Mercantil y enoteoe bejo el nm 420797 CRL O ROURFA Pd AC BTOIAE 
. e. . 
los Certificados de Aepistro y Dofmez MEDI? Portyicilas DIF? OPS 

or Uctubre fe mil ncvecientos péñente, 2 camoci> 53 ña ipariaar cRtianti o. 

[A EE -_—— — Pe 77 

  

  

    
NN fi " 

AE. HECTOR MIGUEL ALCIVAR ANDRADE pe mn 
_ lercentí' eel Cárión pub 7" j el pa _ 

t an ON . 
* A «"h . 

A y . 
MC NY
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la 

XAUIS SALAME MEZA 

ECHIX, 
DICIEMBRE===: 

o 3 

Que les fué - la 

A ento de Capital 

| la compañ 

Anónima, 

Notario, 

apr    

  

presente 

“y N Ref 

escriture 

arme de 

ía inmobiliaria 

de princ 

en alta 

ueba, se 

  

ipio a 

VOZ, a 

afirma, 

co =*de r:il noveocliorx- 

/ z 

F 6 
* 

de 

Estatu-= 

Arodkre 

fin, po 

1  Otor- 
     

   
      

ratio 

    

   

   

   que CIA 3 

ar cono rana rr moros 

UD UN Y) RA 

O». Menu! 6 Lodi 

NOTARIO 

asb> 

 



se tomó nota al margen de la respectiva matriz, 

de la Resolución número ochenta y nueve -  dos= 

UNO>= Uuno= cero cero seíscientos diez y seis del 

veinte y cuatro de febrero de míl novecientos 0- 

chenta y nueve, mediante la cual, la Superinten- 

dencia de Compañías de Guayaquil, aprobó la es    
   

critura precedente. Guayaquil, 

   
NOTARIO p- 

GADO DÉ La NOTARIA “SEXTA | - 

DEL CANTON, 

  

COortificaos que cen fagha de toy, y 

en cumpliaiente de lo ordenado en la Resolución No. 89-2-1-1-00616, 

dictade por el Subintendente de Derecha Societaría de la Intenden - 

cía de Compañías de Gunyaquil, el veinticuatro de Febrero del pre 

sente año, queda inscrita esta escritura, la misma que contime al. 

AUMENTO DE CAPITAL Y REFORMA OE ESTATUTOS de INMOBILIARIA ARODURO 

So A, de fojas 11.595 « 11.603, Número 3.140 del Registre Neroan 

411 y enotade bajo al número 6.487 del Repertorio.- Guayaquil, Map 

zo veinte de mil novesimtos ochenta i nuevs.- El Registrador Ner- 

y 

  

cantil.o- 

     
  

  

le » 

. PECIOR Midi LOW) Avira: 

c4rt1if1003 que con Ffegha de hey, 

ee tomó nota de esta tepritura a foja 37.406 del Registre mrgentil . 

de mil novecientos eghente 1 cinco, al margen de la inegripeión reg 

pectiva.o Gusyaquil, Marzo veinte de mil novegientos aghenta 1 mt . 

 



c041 que eon fegha de hoy, he srchivede una oopía auténtica de 

Guta Sacrivura, en cuapliniento de ls dicpuesto um el Degreto 733 

dictado por el Preaidente de la República 11 22 de Agosta de 1.975, 

publicada un el Registro Ofigial núsero 878 del 29 de Agonia de - 

1.975. Gueyaquil, Marza veinte de m11 novecientos sohuinta 1 rue 

vt.- El Regiatradar Mergantil.- 

 


